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COA,IITÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
REI.ACIONADOS DE ITATI.AUQUITEPEC, PUEBIA

2018 -2021

Tlatlauqu¡tepec, Puebla; ilO DE AGOSTO DE 2021. Con fundamento en los artículos 23, 36 Y 46, de la
Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 41y
42, de su Reglamento y la Dispos¡ción de las Bases de la Lic¡tac¡ón y de acuerdo al Concurso por

lnvit¿clón Restrindda a Cuando Menos Gnco Pe6onas, con número de licitación U-MIP/R33-FISM-
DF/18e21059, en base en el análisis comparativo y cualitativo de las proposiciones aceptadas en el

Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 27 DE AGOSTO OE 2021; y el

Presupuesto Base del OrBan¡smo Convocante, se em¡te el presente Dictamen de Fallo:

MARCO JURíDICO

l. En términos de los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, 102,

103, 105 fracc¡ón xl y 107 de la constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Puebla, l, 2, 3,7a
fracciones Xvlll, XXXVI, 91 fracc¡ones lll, )0(lll, XXV, XLVI de la Ley Orgán¡ca Mun¡cipal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla; está invest¡do de personalidad jurídica y
facultad para realizar este acto jurfdico y para adm¡nistrar libremente su patrimonio y hacienda, la cual

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contr¡buciones y otros
lnSresos que las leBislaturas establezcan a su favor, y de las participaciones federales, cubiertas a los

Mun¡cipios.

ll, Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la

primera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servic¡os que con ellas se

relaciona, que realicen las dep€ndencias y entidades de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Estatal y Mun¡c¡pal,

sólo se podrán contratar med¡ante los siguientes procedimientos: l.- L¡citac¡ón pública; ll.- lnv¡tac¡ón a

cuando menos cinco personas; lll.- ¡nv¡tac¡ón a cuando menos tres personas; y lV.- Adjud¡cac¡ón
directa.

lll. El artículo 43 fracción Xll, de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con la Misma para el

Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconveniente llevar a cabo el
proced¡miento de l¡c¡tac¡ón. En n¡ngún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposic¡ón. Para efectos de esta fracción se estará a

lo d¡spuesto en la l-ey de Egresos del Estado de Puebla para elejerc¡c¡o fiscal 2021.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla, priorizó la obra consistente
EN 

.'CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAT EN BACHITTERATO GENERAL "BENITO JUAREZ GARCIA"
CI.AVE C.C.T 21EBHO389P EN LA TOCAUDAD DE XOfIIOCUAUTTA, PERTENECIEÍYTE At MUNICIPIO DE

Tt ATIAUQU|TEPEC, PUEBLA". Con un costo total de s !,S4L,A67.O2 (UN MtlIóil QUINTENTOS
CUARENTA Y UN Mlt OCHOCIEñITOS SESENTA Y SIETE PESOS 02/1@ M.N.l lncluyendo el lmpuesto
al Valor Agregado, Obra que Será financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO PARA l-A
INFRAESTRUCTURA S(rcIAI MUÍ{ICIPAT Y DE I¡S OEMARCACIONES TERRITORIALES DEt
DISTRITO FEOERAT (FISM-DFI, según oficio de As¡gnac¡ón MTP-TM/2021{I59, de fecha 23 de atosto
dc 2021, ern¡tido por la Tesorerfa Mun¡cipal B€¡o la partida presupucstal 6.2.2.3

'l{. ;1_tun,dmvnlo [.
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CONCURSO No. tl-MTP/R33-tlslrl-Dt/l 8ó-21 059
No. de Obro ILA-DOP/18ó-21059

DICTAI,IEN DE FAttO

lV. Con fecha 07 de Abril de 2021 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla;
en Sesión extraordinaria aprobó la Actualizac¡óñ del "Comité Municipal de Obra Pública y Servicios
Relacionados de Tlatlauquitepec"; organismo que t¡ene a su cargo la adjud¡cación de las obras públ¡cas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y d¡sposiciones en la materia.
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Vl. El procedimiento de Concurso por lnvftación Restrtulda a Cuando Menos C¡nco Personas, número

de U-MTP/R33-FISM-DF/18G21059 se llevó a cabo de conform¡dad con el artículo 45, de la Ley de

Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en

consideración lo preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anter¡ormente citada, así como el

presupuesto base de la obra.

RESEÑA CRONOTóGICA DEI, PROCESO DE AT'JUDICACIóN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autor¡rada para la obra que nos ocupa, se ¡nvitó el dfa 23

de atosto de 2021; a participar a todas a aquellas personas Físicas y Morales, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta ¡nmediata, recursos técn¡cos, financieros y demás requisitos
necesarios de acuerdo a las característ¡cas, complejidad y matn¡tud de los trabaios de la obra a
ejecutar.

2.- con fecha 25 de atosto de 2021 a las 08:(X) horas; two lugar la Vis¡ta de Obra, efectuada en el lugar

en donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

asistentes una "Constanc¡a de V¡sita de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- con fecha 26 de atosto de 2021, a las 08:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclarac¡ones,

levantándose acta de reunión y entregándoles a los part¡cipantes cop¡a s¡mple de la misma.

4.- con fecha 27 de atolo de z0¿li se llevó a cabo el Acto de Pres€ntación y Apertura de las

Pto as Técnica Económ¡ca; resultando de la resentación técn¡ca lo si iente

Así mismo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Propos¡ciones Económ¡cas exclus¡vamente
de aquellas que no omitieron alguno de los requisitos sol¡citados en las propuestas técn¡cas, resultando
los ¡ente:

4)unaamiento de f[athuquitepec: Ao, <Refonna No. 47-A Cof,, Centro; 'Ththuquitepe.

Hoja 2 dc lO 'TeféJono: ot (23'1) 31E ou)l;
- 

íPorr- 1 ¿6: unuu-tkthuquitcpec-6o6.n4

LICITANTE RESULTADO DE I¡ REVISIóil TECNICA

AIMA ROSA VAZQUEZ JIME EZ

(PERSOT{A FÍSTCA)

se acepta la propuesta técnlca en forma par¿ su evaluación
cualltat¡va.

VAI{EsSA MARTEIÚE REYES SANCHEZ
(PERSONA FfSTCA)

Se acepta la propucsta técnica en forma para su evaluac¡ón

cualitat¡va.

Aporrf{AR LóPEZ CARMOÍ{A {PERSOÍ{A
FfsrcAl

Se acepta la propu6ta técn¡cá en forma para su evaluación
cual¡tat¡va

ROGETIO HERNANDEZ VILTEGAS

(PERSONA FISTCA)

se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cual¡tat¡va

ADRIANA RUDFIART VEI.ASCO

IPERgONA FIS¡CAl

se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación
cualitativa

LtctTAfinE RESULTADO DE TA REVISIóN ECONóMICÁ
AIMA ROSA VAZqUEZ IIMÉNEZ
(PERSONA FfSrCAl

s1,330,367.70 (Ur{ MrrrÓ TRESCTEMTOS rRErNrA M[.
InEscrENTos sEsEf{TA Y stEfE PESOS 70lr@ M. .) Srf{ tVA

VANESSA MARTENE REYES SANCHEZ
(PERSOT{A FfslcAl

S1,470,940.44 {uN MrrróN cuATRoctENTos SETENTA Mrr
NOVECTENTOS CUAREfitTA PESOS ¡t4l10 M.N.l Stf{ tVA

$1,45S,t91.05 (UN MtUóf{ CUATROCTE¡úÍOS Ct CUEf{fA Y

ocHo Mrt ocHocrEr{Tos r{ovEf{TA Y uf{ PEsos 05/1oo M. .l
stN tva

t'ue 6[¿:

APIOIIÍ{AR IÓPEZ CARMONA (PERSONA

FfsrcAl
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5e aceptan las propuestas para revis¡ón cualitat¡va.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 31 de atolo de 2021 a las (B:(X) horas, para dar a

conocer al l¡citante ganador, así como se le hizo entrega a cada uno de los licitantes presentes un

rec¡bo de entreBa de propuestas y copia s¡mple del acta.

CRITERIO OE EVALUACIóN Y ADJUDICACIÓN

1.- Cuando exista d¡screpanc¡a entre las cant¡dades expresadas en números y letras, deberá prevalecer

el que se consigna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de muhiplicar la cant¡dad de trabajo
correspondiente por el precio unitar¡o propuesto.

3.- Siel concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el l¡c¡tante, serán

verificados en cuanto a su autentic¡dad.

EVATUACIóN DE I¡S OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestes, en apego al artículo 36 de la Ley

de Obra Pública y Serv¡c¡os Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla. Atend¡endo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplim¡ento de las

condiciones legales, técnicas y económicas exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el
l¡c¡tante sean los sufic¡entes para eiecutar de manera sat¡sfactor¡a los trabaios de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cant¡dades de trabajo establec¡das, que el anál¡s¡s, cálculo e
integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso podrán ut¡lizarse mecanismos de puntos y porcentajes
en su evaluación;

1.- ASPECTOS TECNTCOS:

Para la evaluac¡ón técnica de las propuestas se cons¡derará, entre otros, los siguientes aspectos:
I.. EN GENERAI.:

A.- Cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada y en las un¡dades de medida
especificadas;

s1,473,615.07 (UN MrrrÓf{ CUATROCIET{TOS SElEfr¡TA Y TRES

Mtr sEtsctEMfos QurNcE PEsos 07/100 M.N.l slr{ lvA
ROGETIO HERNANDEZ VILtEGAS
(PERSONA FfSrCAl

s1,457,552.26 (Uf{ MrrLó CUATROCIENTOS Clf{CUEfiffA Y

stETE Mrr QUlr{TENTOS Crf{CUENTA Y DOS PESOS 261100 M.r{.}
stN tvA

ADRIAÍTA RUDFIART VEIASCO

lPERSOf{A FISTCA)

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, si existe cualqu¡er error aritmético, en su czso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:
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B.- Los profes¡onales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabalos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos. En los

aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumpl¡r los l¡citantes, se deberán
considerar, entre otros, el trado académico de preparación profesional, la experiencia laboral
específica en obras similares y la capacidad técnica de las personas fís¡cas que estarán relacionados con

la ejecución de los trabajos;

C.- Los licitantes cuenten con la maquinar¡a y equipo de construcción adecuado, suf¡ciente y
necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el l¡citante para el desarrollo y organ¡zac¡ón de los

traba¡os, sea congruentes con las características, complejidad y magnitud de los mismos y con su

l¡stado;

E.- El proced¡m¡ento construct¡vo descr¡to sea aceptable porque demuestre que el l¡citante
conoce los trabaios a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos
satisfactoriamente, y que sea acorde con el programa de e¡ecución considerado en su propuesta; y

F.- los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las caracterfsticas,
magn¡tud y complejidad de los trabajos, determ¡ne en las bases de licitación, debiendo ser al menos los

s¡gu¡entes:
a). - El licitante tenga capacidad para pagar sus obli8ac¡ones; y

b). - El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentab¡lidad de la empresa.

II.. TRATANDOSE DE PNOPUESTAS qUE CONSIDEREN PRECIOS UÍ{]TARIO5 ADEMAS SE DEETRA

VERIFTCAR:

B.- De la maqu¡naria y equipo:
a). - La maquinaria y el equipo de construcc¡ón sean los adecuadot necesar¡os y suf¡c¡entes

para ejecutar los trabajos obieto de la lic¡tación, y que los datos coinc¡dan con el listado de maqu¡nar¡a
y equipo presentado por el l¡c¡tante;

b). - Las caracterÍsticas y capacidad de la maqu¡nar¡a y equipo de construcc¡ón cons¡deradas

A.- De los pro8ramas:
a). - El programa de ejecución de los traba¡os corresponda al plazo establecido por la

conYocante;
b). - los programas especfficos cuantificados y calendar¡zados de sum¡nistros y ut¡l¡zación, sean

congruentes con el programa calendarizado de erecución general de los trabajos;
c). - Los programas de suministro y ut¡ll2ac¡ón de mater¡ales, mano de obra, maquinaria y

equlpo de construcción, seen congruentes con los consumos y rend¡m¡entos cons¡derados por el
licitante y en el procedimiento constructivo a realizar;

d). - Cuando se requ¡era de equipo de ¡nstalación permanente, deberá considerarse que los
sumin¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por el l¡c¡tante correspondan a los periodos presentados en los
pro8ramas.
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por el licitante, sean las adecuadas para desarrollar el traba¡o en las condic¡ones
part¡culares donde deberá eiecutarse y que sean con8ruentes con el procedimiento de construcción
propuesto por el contrat¡sta, o con las restr¡cc¡ones técnicas, cuando la Dependenc¡a o Entidad ftje un
proced¡miento; y

c). - En la maquinar¡a y equipo de construcción, los rendim¡entos de éstos sean considerados

como nuevos, para lo cual se deb€rán apoyar en los rendimientos que determ¡nen los manuales de los

fabr¡cantes respectivos, aslcomo las característ¡cas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los

trabajos.

C.- De los materiales:

a). - En el consumo del material por unidad de medida, determinado por el l¡citante para el
concepto de trabajo en que ¡ntervienen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida út¡l del mater¡alde que se trate; y
b). - Las c¿racterfsticas, especif¡caciones y calidad de los mater¡ales y equipos de ¡nstalación

permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especif¡cac¡ones generales y part¡culares

de construcción, establec¡das en las bases.

2.- ASPECTOS ECONÓM|COS:

Para la evaluac¡ón económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los s¡gu¡entes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os unitarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se elablezca el importe del

precio unitar¡o;
b). - Que los importes de los precios unitar¡os sean anotados con número y con letra, los cuales

deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que co¡nc¡da con el análisis de
prec¡o unitario correspondiente; y

c.- Verificar que las operaciones ar¡tméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de
que una o más tengan errores, se efectuarán las correcc¡ones correspond¡entesi el monto correcto,
será elque se considerará para elanál¡sis comparativo de las proposiciones.

8.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los prec¡os un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo

'N A)unt¿micnto de qfathuquitepec: jw. Re¡fonu j^ro, 47-A Cot Centro; ffathuquite¡nc, <Pue6h;

Hoja 5 de l0 {elifono: ot (23'1) 31E ooot;
Pag.'1,1./e 5: uuo. t hthuquitepec-goa- m-4

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡n¡strativo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y suficiente para

ejecutar los trabajos, esté d¡spon¡ble y co¡ncida con el l¡stado solic¡tado en las bases;

b). -[os rendimientos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes razonables y
aceptables de acuerdo con el proced¡miento constructivo propuesto por el licitante, considerando los

rendim¡entos observados de exper¡encias anteriores, asf como las condiciones amb¡entales de la zona y
las cáracterísticas part¡culares bajo las cuales deben realizarse los traba¡os; y

c). - Se hayan considerado trabaladores de la especialidad requerida para la ejecución de los

conceptos más s¡gnificativos.
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a). - Los análisis de los precios un¡tarios estén estructurados con costos directos, indirectos, de
financ¡am¡ento, car8o por ut¡lidad y cargos adicionales;

b). - Los costos d¡rectos se integren con los correspondientes a materiales, mano de obra,
maqu¡naria y equ¡po de construccióU

c). - Los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios v¡gentes en el mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario
real a los sueldos y salarios de los técn¡cos y trabajadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre ¡ncluido, bastando para tal efecto
que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la utilización de la maquinar¡a y equipo de construcción se hayan

determ¡nado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada maqu¡nar¡a o equipo,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que ten8a integrados;

C.- Ver¡ficar que los anál¡sis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento, deb¡endo además considerar:

a). - Los costos de los materiales considerados por el l¡citante, sean congruentes con la relac¡ón
de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la l¡c¡tación;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los
trabaios; y

c). - Los costos horarios de la maquinar¡a y equipo de construcción se hayan determinado con
base en el precio y rend¡m¡entos de éstos considerados como nuevot para lo cual se tomarán como
máximos los rend¡mientos que determinen los manuales de los fabr¡cantes respectivos, así como las

caracterÍst¡cas ambientales de la zona donde vayan a real¡zarse los trabajos.

D.- Verif¡car que los análisis de costos ¡ndirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con
lo prev¡sto en el Reglamento, debiendo además cons¡derar:

a). - El anállsis se haya valorado y desglosado por conceptos con su importe correspondiente,
anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo d¡recto;

bI. - Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan cons¡derado
adecuadamente los correspondientes a las of¡cinas centrales del licitante, los que comprenderán
únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y adm¡n¡strat¡vo a la superintendenc¡a del
contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la dirección, súper-
f¡s¡ón y adm¡nistración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus característ¡cas o conforme a las bases de la
l¡c¡tac¡ón, su pago deba efectuarse aplicando un prec¡o unitario específico.

E.- Ver¡ficar que en el anál¡s¡s y cálculo del costo f¡nanciero se haya estructurado y determinado
cons¡derando lo siguiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otor8ados al contrat¡sta, durante
el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, cons¡deren la periodicidad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortizac¡ón de los ant¡cipos;

b). - El costo del financ¡amiento esté representado por un porcentáje de la suma de los costos
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d¡rectos e indirectos;
c). - La tasa de interés aplicable esté definida con base en un ¡ndicador económico específico;

d). - El costo del financ¡amiento sea congruente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financ¡amiento empleada por el

licitarte sea con8ruente con lo que se establezca en las bases de la l¡c¡tac¡ón; y
f). - El cap¡tal neto de trabajo del l¡c¡tante sea sufic¡ente para el financ¡am¡ento de los trabajos

a real¡zar, de acuerdo con su análisis f¡nanc¡ero presentado.

F.- Verificar que el cálculo e iñtegración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado
considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista est¡ma que

debe percibir por la ejecución de los traba¡os, así como las deducciones e impuestos correspondientes,
s¡endo necesario su desglose;

G.- Verificar que el ¡mpone total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la
integran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra y maqu¡nar¡a y equ¡po
de construcción sean congruentes con el programa de ero8ac¡ones de la ejecución general de los

trabajos, asfcomo con los pro8ramas presentados en la propuesta técnica.

I.AS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARÁN COMO

SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENÍE Y, POR LO TANTO, SOTO ÉSTAS SERAN OBJETO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

En ese tenor se procede a señalar:

E)un,arnien,o de tfatÍauquitepec: 14w. cP¡1:forma No. 47-A Cot Ccntro; 'thrhuquitelnc.

HoJa 7dé to fc{éJono: oI (233) 318 twol;
- edg. We6: tuqt-thtÍauquitcpzc-go6.n4

:l{. 't'ut6[u

La dec¡s¡ón de "El COMITÉ" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anteriores, los
precios unitarios, el importe de la proposición, el equ¡po que propone utilizar el concursante,
experienc¡a en obras similares, la congruencia y factib¡l¡dad de los programas que proponga su

capacidad económica, técnica y adm¡n¡strativa para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

espec¡ficac¡ones y dentro del plazo est¡pulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse adm¡t¡do su

proposición en el mismo, no s¡gnifica que se considera definit¡vamente su capacidad real y efectiva
para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

aiuste substanc¡almente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se heya determ¡nado, que ese concursante ela calificado para cumplir
sat¡sfactor¡amente con la ejecución de los traba¡os.

s¡ una vez aplicado alguno de los cr¡terios anter¡ores, resultare que dos o más proposiciones
satisfacen los requerimientos contenidos en la convocatoria, el contrato se adjud¡cará a qu¡en presente
la postura solvente cuyo prec¡o sea el más ba¡o.

La convocante, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará
constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento y el anális¡s de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relat¡vo a los precios propuestos y las razones para adm¡tirlas o desecharlas.
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Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se ha ten¡do a bien dictar el s¡guiente:

DICTAMEN

Que en atenc¡ón al artículo 36 fracc¡ón l, de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Públ¡ca y Servicios Relacionados con
la Misma para el Estado de Puebla, la lnv¡tac¡ón de la presente adjud¡cación y las Bases de L¡citación del
presente concurso, observando ante todo las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas
por el organismo Convocante y que garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas, la Adjudlcación del contrato se otor8a a favor de la propuesta más solvente Técnica y
Económica.

Por lo tanto, se Adiud¡ca el Contrato de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y T¡empo
Determinado, cuyo objeto es "coNsTRUcctóN DE BARDA PERTMETRAI EN BACHTTLERATO GENERAT

"BENITO JUAREZ GARCÍA" CTAVE C.C.T 21EBHO389P EN tA TOCAUDAD DE XONOCUAUTIA,
PERTENECTEñ¡TE At MUNtCtPtO DE T|.ATI-AUQU|TEPEC, PUEBTá". Al contratista ARq. AIMA ROSA
vAzQUEz JIMÉ,{EZ (PERSOÍIA FISICA} con número de registro MTP.DOP-m3/2021 en el L¡stado de
Contrat¡stas Calificados em¡tido por el Com¡té Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados de
Tlatlauquitepec con un importe s1,330,367.70 (UN MlU.ÓN TRESCIENTOS IRE|NTA Mtt TRESCTENTOS

SESEI{TA Y SIETE PESOS 701100 M.N.) Sln lncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestes, formando parte fntegra del presente
dictamen.

FIN DET TEXTO

1{. A)untamicnto de Íbthuquitcpc: )4r,. RcJorma ttfo. 47-A Cof Ccntro; ,IfatÍauquitc¡nc, (hc6h;

Hqa S dc lo fc[ifono: ot (233) 31E oool;' edq.'Wc6: uruna-ththuquitcpcc.goS-a-4

L¡citante Mot¡vo (s) de descal¡ñcación

VANESSA MARLENE REYES SANCHEZ
(PERSOT{A FÍSTCA} Muy alta la propuesta económ¡ca

APOTINAR LóPEZ CARMONA IPERSONA
FfSt€Al

Muy alta la propuesta económica

ROGEUO HERfrÁf{DEZ VTTTEGAS (PERSONA

FfSrCA,
Muy alta la propuela económica

ADR|Ai{A RUDFTART VEI¡SCO (PERSOÍ{A

rfstcAl Muy alta la propuesta económ¡ca

CONCURSO No. tl-rúIP/R«l-Flsl,l-Dt/l 8ó-21 059
No. de Obro TIA-DOP/I8ó-21059

DICTAAAEN DE FATLO
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Arq. Rogelio Hernóndez Villegos
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LIC. PORFIRIO TOEZA AGUII.AR

PRESIDEN

C. MIRIAM VAI."OERRABANO

1ER

JIMÉNEZ.

SECRETARIO EJECUTIVO

C. ISAIAS MORA ROMANO
2DO VOCAL

c.J C. PE MÉ¡¡a lópez
VOCAL

vtttEGAs

SOCIAT Y PRIVADO

c. HIPÓtITO
MISARIO

'!{ Ayuntamiento de 'ITat(auqutepcc: Av. Rcforma 
^'o. 
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